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INTRODUCCIÓN 

 

Que, conforme se encuentra previsto en nuestro vigente código penal, el 

delito de hurto se encuentra debidamente previsto y sancionado en el artículo 

185ª del referido código, mientras que el delito de robo, se encuentra previsto y 

sancionado en el artículo 188ª del mismo cuerpo normativo; en ese sentido, el 

objetivo de la presente investigación tiene por finalidad analizar ambas figuras 

típicas a efectos de establecer semejanzas y diferencias entre ellas. 

Que, en ese sentido, debemos partir precisando que el delito de hurto 

consiste básicamente en el desapoderamiento de la cosa, del bien mueble total o 

parcialmente ajeno con la finalidad de que el agente delictivo se procure para si 

mismo un beneficio de tipo patrimonial indebido, motivado esencialmente por 

ánimo de lucro; precisando, conforme al pensamiento de nuestro legislador, que 

el bien mueble materia del delito, podrá ser total o parcialmente ajeno, es decir, 

que el copropietario de la cosa o bien materia del delito, podrá convertirse en 

sujeto activo del delito. 

Que, en ese mismo sentido, en lo que respecta al delito robo, existe una 

diferencia substancial, dado que, en este tipo penal, el agente delictivo, 

necesariamente deberá hacer ejercicio de la violencia o grave amenaza en contra 

de la víctima del delito para el cumplimiento de su cometido; sin embargo, en el 

fondo, ambas figuras delictivas persiguen lo mismo, el desapoderamiento de la 

cosa con la finalidad de procurarse un beneficio patrimonial indebido promovido 

por el ánimo de lucro.    
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CAPITULO I.- Planificación del Trabajo de Suficiencia Profesional 

 

1.1. Título y descripción del trabajo 

 

Título del Trabajo 

 

El presente trabajo de suficiencia profesional lo he titulado: análisis de 

los delitos de hurto simple y robo, diferencias y semejanzas. 

  

Descripción del Trabajo 

 

La presente investigación, tiene por objeto resaltar la semejanzas y 

diferencias que denotan las figuras delictivas de hurto simple y robo, en 

ese sentido, nuestro trabajo de suficiencia profesional, lo hemos dividido en 

cuatro capítulos, el primero de ellos, lo hemos denominado, de 

planificación, en donde, hemos establecido el título de nuestro trabajo de 

suficiencia, al mismo tiempo, dentro del mismo capítulo, estableceremos 

los objetivos y la justificación del mismo. 

Que, posteriormente, dentro del segundo capítulo de nuestro trabajo 

de suficiencia profesional, que hemos denominado marco teórico, 

desarrollaremos el análisis de las dos figuras delictivas citadas en nuestra 

investigación, es decir, el delito de hurto simple previsto y sancionado en el 

artículo 185ª del código penal y la figura delictiva de robo, prevista y 

sancionada en el artículo 188ª del mismo cuerpo de leyes, análisis que en 

definitiva, será el pilar de nuestro trabajo de suficiencia profesional. 
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Que, posteriormente, dentro del tercer capítulo de actividades 

programadas, desarrollaremos dos puntos importantes, estableceremos 

conceptos básicos para una mejor digestión de nuestra investigación y al 

mismo tiempo establecemos las semejanzas y diferencias que denotan 

ambas figuras delictivas sometidas a análisis. 

Finalizaremos la presente investigación estableciendo los resultados 

obtenidos como consecuencia de nuestro análisis, propondremos algunas 

conclusiones de carácter relevante y concluiremos proponiendo algunas 

recomendaciones de interés para otros investigadores.       

 

1.2. Objetivo del presente trabajo 

 

Que, si bien es cierto en algún momento algunos investigadores 

pensaron y propusieron que el delito de robo no era otra cosa que una 

modalidad del delito de hurto, podemos establecer que esto no es así, por 

cuanto cada figura delictiva, es decir, el delito de hurto simple y el delito de 

robo, tienen su propia naturaleza y por en ende, los hace diferentes. 

En ese sentido, debemos establecer que el delito de hurto, se 

encuentra sujeto a las estipulaciones previstas en el artículo 444ª del 

Código Penal como requisito de procedibilidad para que configure como tal, 

mientras que para el delito de robo, basta el ejercicio de la violencia o 

grave amenaza para que  configure como tal; en ese sentido y ante la 

grave impunidad mostrada en la sanción del delito de hurto, resulta 

indispensable realizar unos ajustes a los requisitos de procedibilidad 

establecidos en el artículo 444ª del código penal, específicamente 
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refiriéndonos al valor del bien mueble materia de sustracción y en cuanto al 

delito de robo, lo que el juzgador debe de entender por grave amenaza, 

dado que a nuestro entender no existe una amenaza que no sea grave, 

que lo que el legislador quiso decir, en la configuración típica del delito de 

robo, es colocar en estado de indefensión a la víctima que haga imposible 

repeler el ataque que sufre por parte de sujeto activo del delito.   

 

1.3. Justificación 

 

Que, mediante la presente investigación resaltamos la justificación 

teórica aportada por la misma, dado que para su realización hemos tomado 

como fuente otras investigaciones de connotación similar a efectos de 

enriquecerlas y ensayar nuevos conceptos sobre el particular, al mismo 

tiempo, la presente investigación tiene una justificación práctica, por cuanto 

esta servirá para que otros investigadores puedan probar sus conclusiones, 

y desde un punto de vista social, servirá para que el legislador tenga en 

cuenta realizar todos los ajustes que considere necesarios al artículo 444ª 

del código penal, respecto a los requisitos de procedibilidad que deberá 

ostentar la figura criminal del delito de hurto simple, atendiendo a los altos 

índices de impunidad que se registran en cuanto a este delito.    
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CAPITULO II.- Marco Teórico 

 

Que, como por todos es sabido y conforme se nos formó en las aulas 

universitarias en nuestros curso de pregrado, sabemos que el derecho penal tiene 

por finalidad elemental la protección de los denominados bienes jurídicos 

tutelados, que por ende, ostentan la protección punitiva del estado, dado que 

ostentan significativos intereses vitales para el ciudadano y consecuentemente 

para la sociedad, todo ello concordado obviamente con la constitución política del 

estado, en estricta atención a las novísimas teorías garantistas que se recogen en 

nuestro vigente ordenamiento procesal penal; en ese sentido y atendiendo al 

enfoque de nuestro trabajo de suficiencia profesional, específicamente en analizar 

y resaltar la semejanzas y diferencias entre los tipos penales de hurto y robo, en 

donde sabemos que el bien jurídico tutelado en ambas figuras delictivas, vendría 

a ser el patrimonio. 

Que, en ese sentido y habiendo establecido el bien jurídico protegido para 

los tipos penales materia de análisis, iniciaremos precisando que el delito de hurto 

consiste básicamente en desapoderamiento de la cosa; mientras que, en el delito 

de robo, si bien se orienta a lo mismo, este tipo penal tiene el ingrediente 

adicional de la violencia o grave amenaza sobre el sujeto pasivo del delito. 

Que, al mismo tiempo, resulta importante resaltar, que para que el delito de 

hurto propiamente dicho, configure como tal, necesariamente debe de cumplir el 

requisito de procedibilidad previsto en el artículo 444ª del Código Penal, que 

establece que el valor monetario de la cosa sustraída, debe de ser igual o mayor 

a una remuneración mínima vital, caso contrario, sólo configuraría como una falta; 

hecho con el que no nos encontramos de acuerdo, por ello, justamente, es que 
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consideramos que el legislador, necesariamente debe de realizar cambios 

substanciales en la redacción del artículo 444ª, dado que se estaría dejando 

campo para la impunidad con el mencionado requisito de procedibilidad.1   

 

2.1. Análisis del delito de hurto simple. - 

Que, el delito de hurto, conforme lo establece el tipo penal plasmado 

en el artículo 185ª del Código Penal, señala que cuando el agente se 

apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

sustrayéndole del lugar donde se encuentra con la finalidad de obtener un 

provecho económico, siempre y cuando no haya utilizado violencia o 

amenaza contra las personas, comete el delito de hurto; dentro de este 

contexto, podemos percibir, que existen tres elementos que caracterizan al 

delito de hurto, esto es el apoderamiento, la substracción y el 

aprovechamiento; al mismo tiempo, debemos resaltar que para que la 

conducta delictiva, configure como delito de hurto, no debe de mediar la 

violencia o grave amenaza contra el sujeto activo delito y al mismo tiempo, 

que el bien substraído, tenga un valor económico igual o superior a una 

remuneración mínima vital, bajo esta línea de análisis debemos precisar 

que por un lado la jurisprudencia nacional, conforme a la resolución 

superior del 2 de setiembre de 1997, expediente Nª 256-92, la Sala Penal 

de la Corte Superior de Apurímac, afirma que la sustracción de dinero de 

un local municipal, durante Ia noche, violentando las puertas del local y en 

número de tres personas, constituye delito de robo; en ese sentido, al 

emitirse el fallo e interponerse el recurso de nulidad correspondiente, la 

                                                             
1 Alonso Peña Cabrera Freyre - Derecho Penal Parte Especial tomo II, Pág. 155 
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Suprema Corte, mediante Ejecutoria del 18 de marzo de 1998, subsanó el 

error y estableció que, de la revisión de los actuados, se imputa al 

procesado haberse apoderado ilegítimamente de una suma de dinero del 

local del consejo provincial de Abancay, donde laboraba como empleado, 

en ese sentido, por la forma y circunstancias en que se produjeron los 

hechos, estos encuadran dentro de los alcances del inciso 4) y 6) del 

artículo 186ª del Código Penal vigente, toda vez que los procesados no 

hicieron ejercido de violencia ni amenaza para la vida o la integridad física 

de persona alguna, elementos que configuran el delito de robo, por los 

cuales se ha condenado al acusado, debiendo por lo tanto adecuarse el 

fallo al tipo penal correspondiente.2 

Que, en ese sentido, teniendo en consideración la vigente redacción 

del artículo 185ª del Código Penal referido al delito hurto, podemos precisar 

que existe una posición unánime respecto a la configuración de este delito, 

por cuanto diversos analistas y juristas, han establecido que el 

comportamiento base de este delito, consiste en apoderarse ilegítimamente 

de un bien mueble total o parcialmente ajeno, sustrayéndolo del lugar 

donde se encuentre, apoderándose de la cosa; en ese sentido, este delito 

consiste en el apoderamiento de la cosa desplazándola del lugar en donde 

se encuentra substrayéndola del ámbito de custodia y dominio de su 

legítimo poseedor o propietario.3 

Que, dentro de esta línea de análisis, tenemos que conforme se 

encuentra establecido en el artículo 185ª del Código Penal, sabemos que el 

                                                             
22 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 996 - 998 
3Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 996 - 998  
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delito de hurto es netamente doloso, por cuanto el sujeto activo del delito 

debe accionar con conocimiento y voluntad de ejecutar la acción criminal a 

efectos de apoderarse ilegítimamente de la cosa total o parcialmente ajena, 

sustrayéndola del dominio de la víctima, básicamente con la intención de 

obtener un provecho económico indebido de ella; es decir, que el sujeto 

activo del delito debe de actuar movido por el ánimo de lucro para que la 

figura delictiva bajo análisis se configure como tal; en ese sentido, tenemos 

que existen cuatro teorías que pretenden explicar en qué momento se 

consuma el delito de hurto materia del presente análisis, en ese sentido, la 

primera teoría denominada de contrectatio, afirma que se producirá el 

apoderamiento de la cosa cuando el agente entre en contacto con el bien 

mueble; por otro lado, la teoría del amotio, establece que el delito de hurto 

se consuma con el cambio de lugar de la cosa a otro diferente; la teoría del 

aillatio, establece que el delito de hurto se consuma cuando la cosa es 

traslada a un lugar seguro elegido por el sujeto activo del delito y lo 

esconde; finalmente, la teoría del ablatio, que precisa que el delito de hurto 

se consuma con el traslado de la cosa sustraída a otro lugar donde el 

sujeto activo del delito pueda disponer de él; en ese sentido y conforme a 

la jurisprudencia actual, la teoría del ablatio, es la acertada, dado que la 

consumación del delito de hurto se produce no sólo con el 

desapoderamiento y ocultamiento, sino también con el provecho 

económico que el sujeto activo del delito obtiene de él, movido 

evidentemente por ánimo de lucro; en ese sentido, el delito de hurto se 

consumará cuando el sujeto activo del delito se apodere de la cosa 

sustrayéndolo de su lugar sin conocimiento o consentimiento de poseedor 
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o propietario con la finalidad de éste tenga la posibilidad de realizar actos 

dispositivos respecto de la cosa sustraída.4 

Que, finalmente, es preciso establecer que el delito de hurto, 

conforme a su configuración y requisitos de procedibilidad debidamente 

establecidos en el artículo 444ª del Código Penal, señala que para que el 

delito de hurto configure como tal, la cosa o bien mueble sustraída, 

necesariamente debe de tener un valor económico igual o superior a una 

remuneración mínima vital, caso contrario, el hecho solamente configuraría 

como falta contra el patrimonio, hecho con el que no nos encontramos de 

acuerdo, por cuanto permite que mucho actos delictivos simplemente no 

sean sancionados o no merezcan la debida sanción, por cuanto si bien los 

bienes muebles ostentan un valor económico general, existen otros que 

ostentan valor que va más allá de lo económico y pueden causar con su 

sustracción un grave daño psicológico o moral en la víctima del delito, por 

ello, es que de nuestro análisis, se podría inferir que los alcances del 

artículo 444ª del Código Penal, podrían resultar contraproducentes para los 

intereses de la víctima del delito así como de la sanción a imponerse al 

sujeto activo del delito. 

Que, en esta línea de análisis, debemos precisar que el delito de 

hurto, conforme a los lineamientos del artículo 185ª del Código Penal, 

mantiene una estructura que a continuación pasaré a detallar: 

Estructura del delito de Hurto 

                                                             
4 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 1012  
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Tipicidad Objetiva. - Este delito se configura cuando el sujeto activo del 

delito se apodera ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente 

ajeno, sustrayéndole del lugar donde se encuentra con la finalidad de 

obtener un provecho económico sin que haya mediado violencia para su 

consumación.5 

Acción de apoderar 

Este elemento aparece en escena cuando el sujeto activo del delito se 

apodera, apropia o adueña de un bien mueble que no le pertenece; es 

decir, apoderar es la situación de disponibilidad de la cosa sustraída, es el 

momento en que el sujeto activo del delito rompe la custodia que tiene el 

sujeto pasivo del delito sobre la cosa desplazándola de la custodia de la 

víctima para apropiarse y disponer de la cosa.6 

 

Ilegitimidad del apoderamiento 

Es lo prohibido por el ordenamiento jurídico, en ese sentido, teniendo en 

consideración la redacción del artículo 185ª del Código Penal, queda, claro, 

que para que el delito de hurto configure como tal, el desapoderamiento de 

la cosa, debe de producirse sin el consentimiento de la víctima del delito y 

al mismo tiempo, que este desapoderamiento se produzca con la finalidad 

de disponer de él para obtener un provecho económico movido por el 

ánimo de lucro.7 

                                                             
5
 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 938 - 939 

6
 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 940 - 941 

7
 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 941 
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Acción de sustracción 

Esta acción consiste en sustraer la cosa sin el consentimiento de su 

poseedor o propietario, ocultándolo y retirándolo de la esfera de custodia 

de su legítimo tenedor; en ese sentido, a mayor abundamiento, podemos 

precisar que el copropietario de la cosa, podría también incurrir en el delito 

de hurto, si sustrae la cosa fuera de la custodia de su copropietario sin el 

consentimiento debido. 

 

2.2. Análisis del delito de robo. -  

 

Que, pasando a analizar el delito de robo debidamente previsto y 

sancionado en el artículo 188ª del Código Penal, consiste cuando sujeto 

activo del delito hace ejercicio de la violencia física contra el sujeto pasivo 

del delito o amenazando gravemente a la víctima con un peligro inminente 

contra su vida o integridad física, hecho que no ocurre dentro de los 

alcances de la conducta típica descrito para el delito de hurto.8 

Que, dentro de esta línea de pensamiento, podemos precisar que el 

delito de robo se exterioriza con un mayor peligro para el sujeto pasivo del 

delito, dado que la lesión para los bienes jurídicos protegidos del sujeto 

pasivo del delito, resultan mucho más gravosos y de connotación 

pluriofensiva, por cuanto el sujeto activo del delito, para la consumación de 

su actuar criminal, puede lesionar más de un bien jurídico protegido; quiere 

decir, que el sujeto activo del delito, con la finalidad de desapoderar de la 

                                                             
8 Alonso Peña Cabrera Freyre – Derecho Penal Parte Especial Tomo II, Pág. 205. 
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cosa a su legítimo propietario, podría atentar contra la vida de la víctima o 

contra otro bien jurídico protegido.9  

Que, dentro de esta línea de pensamiento, debemos precisar que a 

diferencia del delito de hurto previamente analizado, en el delito robo, el 

legislador no exige un monto mínimo del bien sustraído para que la acción 

criminal configure como delito, sólo se exige el ejercicio de la violencia o 

grave amenaza en contra del sujeto pasivo del delito, de tal manera que la 

coloque en posición de indefensión respecto de su atacante, de tal manera 

que no pueda resistir ni repeler la acción delictiva que se ejerce en su 

contra.10   

Que, dentro de este contexto, podemos citar al acuerdo plenario Nª 

03-2009/CJ-116, el mismo que en su fundamento, 10 ha establecido que el 

delito de robo previsto y sancionado en el artículo 188ª del Código Penal, 

denota la diferencia esencial que este ostenta respecto al delito de hurto, 

es decir, el empleo de la violencia por parte del sujeto activo del delito, así 

como la amenaza, entonces, la conducta típica se encuentra prevista por el 

apoderamiento de un bien mueble total o parcialmente ajeno con el 

ejercicio de la violencia o intimidación, vale decir, la utilización de la 

violencia o amenaza como medio para la perpetración del delito de robo a 

efectos de facilitar su consumación.11 

Que, dentro de esta línea de pensamiento y con la finalidad de 

establecer lo que debe significar el ejercicio de la violencia o amenaza en 

este tipo penal, existen diversos tratadista nacionales, entre ellos, el 

                                                             
9
 Alonso Peña Cabrera Freyre – Derecho Penal Parte Especial Tomo II, Pág. 205. 

10 Víctor Prado Saldarriaga – Derecho Penal Parte Especial – los delitos, Pág. 89 
11 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 1068 
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maestro Roy Freyre, quien precisa que la violencia vendría a ser el empleo 

de medios materiales para anular o minimizar la resistencia que pudiera 

ofrecer la víctima del delito frente a la inminencia del ataque que opera el 

sujeto activo del delito, de tal manera que ésta no pueda exteriorizar ningún 

medio de defensa, facilitándose el agente criminal la consumación del 

delito; asimismo otro grupo de tratadistas señalan que la violencia o 

denominada también vis absoluta, se presenta ante la ejecución de una 

energía física orientada a quebrantar la resistencia del sujeto pasivo del 

delito ante el ataque del agente delictivo; es decir, el ejercicio de la 

violencia material; por su parte el penalistas español Muñoz Conde 

sostiene que la violencia denominada vis absoluta o vis corporalis, consiste 

básicamente en el uso de diversos medios materiales con la finalidad de 

anular la resistencia que pudiere ofrecer el sujeto pasivo del delito para 

evitar la consumación del hecho criminal.12 

Que, dentro de esta línea de análisis, podemos establecer entonces, 

que para que el delito de robo se materialice, necesariamente como primer 

elemento o requisito de procedibilidad, debe de mediar el ejercicio de la 

violencia, que, como conforme lo han establecido diversos tratadistas, es el 

ejercicio de la violencia material, de la energía física, con la finalidad de 

colocar en estado de indefensión a la víctima con la finalidad de vencer 

cualquier tipo de resistencia que el sujeto pasivo del delito pueda ofrecer 

en contra de su atacante, facilitándose el agente la consumación de su 

delito; en esta misma línea de análisis, el artículo 188ª del Código Penal, 

señala, amenazándola con un peligro inminente para su vida o integridad 

                                                             
12 Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 1068 
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física, en ese sentido, si bien en este supuesto contemplado en el artículo 

188ª, no existe un ejercicio de violencia directa contra la víctima del delito, 

lo que se pretende con la amenaza con un peligro inminente contra vida de 

la víctima, es colocarla en estado de indefensión de tal manera que la 

víctima del delito no pueda resistir el ataque perpetrado por el sujeto activo 

del delito con la finalidad de consumar su accionar criminal; es decir, que la 

amenaza no es otra cosa que un elemento facilitador para la comisión del 

delito, conocido también en doctrina como vis compulsiva, es decir, que 

mediante esta amenaza, o anuncio de causar daño a la víctima, el sujeto 

activo del delito se facilita la consumación de actividad criminal.13 

Que, en ese sentido, concluyendo con esta parte de nuestro análisis 

respecto al delito de robo, la amenaza o peligro contra la integridad física 

de la víctima debe de ser real, de tal manera que coloque en estado de 

indefensión a la víctima del delito, es decir, que le haga imposible resistir la 

ejecución del delito de robo; por ello, es que líneas arriba, nos referimos al 

delito de robo, como un delito grave de connotación pluriofensiva, por 

cuanto, para su ejecución, el sujeto activo del delito puede atentar contra 

más de un bien jurídico protegido, es decir, que si bien para la ejecución 

del delito de robo, el sujeto activo del delito atenta contra el bien jurídico 

patrimonio, en el momento que el agente criminal hace ejercicio de la 

violencia o la amenaza con la integridad física de la víctima, podría atentar 

contra la vida, el cuerpo o la salud de la víctima, es decir, podría lesionarla 

o hasta matarla, podría al mismo tiempo atentar contra su libre tránsito o 

violando su domicilio; por ello, es que el delito de robo, resulta de 

                                                             
13Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 1069  
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connotación peligrosa y pluriofensivo; consecuentemente, en el delito de 

robo, la amenaza se materializa con un  peligro inminente, como por 

ejemplo colocar un cuchillo en el cuello de la víctima o amenazarla con 

lanzarla de un puente si es que no le entrega el dinero que posee.
14

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
14Salinas Siccha, Ramiro en Derecho Penal Parte Especial. Pág. 1070  
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CAPITULO III.- Desarrollo de actividades programadas 

3.1. Definición de algunos conceptos básicos. - 

Delito. - Podemos establecer que delito vendría a ser la acción humana 

que se caracteriza por ser típica, antijurídica y culpable, reprochable 

penalmente, merecedora de una sanción punitiva impuesta por el poder 

judicial dentro de un debido proceso que garantice la imparcialidad, la 

justicia y los derechos del procesado; en ese mismo contexto, conforme 

se establece en la constitución política del estado, refiriéndonos al 

principio de la legalidad, sabemos que nadie será sancionado, si previa a 

la comisión del hecho delictivo, éste no se encuentra descrito en la norma 

penal.15 

Tipo penal. – Conforme los estableció el Zafaronni y Donna, sabemos 

que el tipo penal es la representación abstracta de la conducta humana 

plasmada en supuestos de hecho que denominados delito y que se 

agrupan dentro del recetario denominado Código Penal, y que 

evidentemente sirve de sustento al principio de legalidad, por cuanto 

como dijimos en el considerando anterior, ninguna persona podrá ser 

sancionada por la justicia por la justicia penal, si al tiempo de cometer el 

hecho, este no se encuentra debidamente previsto y sancionado en un 

tipo penal.16 

Tipicidad.- preliminarmente debemos precisar, que los tres conceptos 

básicos que estamos citando en el presente acápite, van estrechamente 

ligados uno del otro, dado que no podría existir tipicidad sin tipo y tipo sin 

                                                             
15

 Hurtado Pozo José – Manuel de Derecho Penal, Pág. 161 
16

 Edgardo Alberto Donna – Teoría del delito y de la pena, Pág. 217 
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delito; en ese sentido, podríamos partir precisando que la tipicidad vendría 

a ser la acción mediante la cual identificamos la conducta humana que 

observamos en la realidad y que reúne las características del tipo penal 

previamente establecido en la norma; en ese sentido podemos concluir 

que la tipicidad es la labor de tipificación que realizan los operadores de 

justicia, de tal manera que hagan encajar la conducta humana en el tipo 

penal previamente descrito en el Código Penal.17 

Autoría.- como su nombre lo indica, el autoría es la acción típica 

desarrollada por el sujeto activo del delito, en ese sentido, podemos 

precisar también que la autoría puede ser la autoría directa y que al 

mismo tiempo puede ser coautoría y la autoría mediata, por el contrario, 

no realizará la acción de manera directa, sino que se valdrá de un 

instrumento para ejecutar la acción delictiva.18; en ese sentido, podemos 

concluir en que el autor mediato también conocido como intermediario o 

instrumento, es el tercero de quien el agente o autor inmediato se 

aprovecha para utilizarlo y cometer la acción criminal.19 

Bienes muebles. – conforme lo establece lo normal civil y el derecho 

penal recoge de manera supletoria, conforme a las formalidades previstas 

en el artículo 886° de la norma civil, sabemos que bienes muebles son 

todos aquellos bienes que pueden ser objeto de apropiación,20 es toda  

                                                             
17

   Hurtado Pozo José – Manuel de Derecho Penal, Pág. 179 
18

   Carlos Fontan Balestra – Derecho Penal Parte General y Parte Especial, Pág. 476 
19   Hurtado Pozo José – Manuel de Derecho Penal, Pág. 268 
20   Alonso Peña Cabrera Freyre - Derecho Penal Parte Especial tomo II, Pág. 156 
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cosa con existencia real y con valor patrimonial, transportable y 

transferible.21 

Bien total o parcialmente ajeno. - cuando el legislador, tanto para los 

delitos de hurto y robo, prescribe el término total o parcialmente ajeno, se 

está refiriendo a todo bien mueble que le pertenece a tercera persona; 

entonces el bien ajeno será aquél que no le pertenece al agente delictivo; 

asimismo, el bien será parcialmente ajeno, cuando el bien tenga la 

característica de copropiedad; es decir, que el agente criminal actuará 

sobre un bien de cual pueda ser copropietario o coheredero.22  

Monto mínimo del bien objeto del delito.- conforme lo hemos detallado 

anteládamente, sabemos que en el delito de hurto, se exige como 

requisito de procedibilidad que el bien mueble sustraído tenga un valor 

económico superior a una remuneración mínima vital para que configure 

como delito, caso contrario solamente estaríamos frente a una falta contra 

el patrimonio; sin embargo, para el caso del delito de robo, no exige como 

requisito de procedibilidad monto mínimo respecto del bien mueble 

sustraído, más bien, se exige como requisito de procedibilidad el ejercicio 

de la violencia física o colocando en estado de grave amenaza contra la 

integridad física de la víctima.  

       

3.2. Semejanzas y diferencias entre los delitos de hurto simple y robo. - 

 

Que, finalmente, conforme a la planificación de mi trabajo de 

suficiencia profesional, toca establecer las diferencias sustanciales entre 

                                                             
21   Salinas Siccha, Ramiro - Derecho Penal Parte Especial. Pág. 944 
22   Salinas Siccha, Ramiro - Derecho Penal Parte Especial. Pág. 947 
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los delitos de hurto y robo; en ese sentido, de la lectura de los textos de 

doctrina y de los tipos penales que regula nuestro Código Penal, las figuras 

del hurto y el robo tienen claras diferencias; en ese sentido, las diferencias 

sustanciales y más importantes son las siguientes:  

a. Conforme a lo establecido por el legislador en el artículo 188ª del Código 

Penal, sabemos que la conducta típica descrita como robo, conforme a los 

requisitos de procedibilidad de este tipo penal, para configure como tal, el 

sujeto activo del delito necesariamente debe de hacer ejercicio de la 

violencia física sobre la víctima o amenazándola con un peligro inminente 

para su vida o integridad física; mientras que en lo que respecta al delito de 

hurto previsto y sancionado en el artículo 185ª del Código Penal, no se 

exige como requisito de procedibilidad el ejercicio de la violencia sobre la 

persona o víctima del delito, más bien para que el tipo penal de hurto 

configure como delito, el legislador a establecido en el artículo 444ª del 

Código Penal, que el bien sustraído, su valor económico, necesariamente 

debe de ser igual o mayor a una remuneración mínima vital, caso contrario, 

sólo configuraría como falta contra el patrimonio.  

b. Conforme a lo establecido anteriormente, durante el desarrollo del delito 

de hurto, al no hacer ejercicio de la violencia, más bien la conducta del 

sujeto activo del delito, se orienta a desarrollar su actividad criminal en 

plena clandestinidad, sin que el sujeto pasivo del delito se entere de que 

está siendo víctima del delito de hurto; en ese sentido, la víctima del delito 

de hurto, cuando se desarrolla la actividad criminal, no tiene conocimiento 

de que esta siendo objeto de hurto, más bien, toma conocimiento después 

del hecho, muchas veces, cuando el sujeto activo del delito, incluso ha 
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dispuesto económicamente del bien sustraído; hecho totalmente contrario a 

la ejecución del tipo penal de robo, dado que la actividad criminal del sujeto 

activo del delito se exterioriza inmediatamente con el ejercicio de la 

violencia física que el sujeto activo del delito ejerce sobre su víctima.  

c. conforme a los lineamientos descrito en el artículo 185ª del código penal, 

sabemos que para que el delito de hurto configure como tal, se exigen 

algunos requisitos de procedibilidad, como por ejemplo que el bien materia 

de delito sea total o parcialmente ajeno, entre otros; sin embargo, y lo que 

llama severamente la atención, es que el legislador dentro de la redacción 

del artículo 185ª, no haya incluido el requisito de procedibilidad de la 

exigencia de un valor mínimo del bien sustraído a efectos de que la 

conducta típica configure como delito, y más bien se tenga que recurrir al 

artículo 444ª del código penal, para diferenciar cuándo y cómo nos 

estamos refiriendo al delito hurto, o que estamos frente a una conducta 

calificada como falta contra el patrimonio; en ese sentido, debemos 

expresar nuestro rechazo ante tal requisito de procedibilidad, por cuanto 

conforme lo expresamos anteládamente, si bien la redacción del artículo 

444ª es clara al establecer que para que la conducta delictiva configure 

como delito de hurto, necesariamente el valor del bien sustraído deberá de 

superar una remuneración mínima vital; sin embargo, debemos precisar 

que existen cosas o bienes muebles que resultan inapreciables en dinero 

para sus propietarios o legítimos tenedores, como por ejemplo el reloj que 

la víctima heredó de su tatara abuelo, que en el mercado no tendría valor 

significativo; más aún si la marca del reloj es intrascendente, pero que sin 

embargo para la víctima del delito, resulta un bien de mucho valor no sólo 
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económico sino también sentimental inapreciable en dinero; 

consecuentemente, la redacción del artículo 444ª del código penal, 

necesariamente debería de ser cambiada o extraída como requisito de 

procedibilidad para que el tipo penal de hurto configure como delito; en ese 

mismo sentido y de manera totalmente opuesta, en el tipo penal de robo, el 

legislador no exige como requisito de procedibilidad, de que el bien materia 

de delito, tenga un valor predeterminado en dinero, exige más bien el 

legislador, que el sujeto activo del delito actúe con violencia física contra la 

víctima del delito al momento de cometer la acción criminal o que 

mantenga amenazada a la víctima ya sea con un peligro inminente contra 

su vida o su integridad física.  

d. conforme lo hemos venido sosteniendo el delito de robo, mantiene 

independencia respecto del delito de hurto, no significando que como se 

señala por algunos tratadistas del derecho, que sería un sub especie del 

delito de hurto, muy por el contrario el delito es una figura típica de 

naturaleza independiente y más bien de características pluriofensivas; en 

ese sentido, conforme lo hemos descrito en los considerando previos, 

sabemos que para que configure el delito de robo, necesariamente el 

sujeto activo del delito, debe de hacer ejercicio efectivo de la violencia 

física en contra de sujeto pasivo del delito, hecho que en más de una 

ocasión, conforme a la abundante casuística sobre el particular, a resultado 

en que el sujeto activo del delito transgrede otros bienes jurídicos 

protegidos de la víctima del delito, como la vida en muchas ocasiones, la 

libertad de tránsito de la víctima, lesionando en muchas veces al sujeto 

pasivo del delito, entre otras acciones criminales; en ese sentido, respecto 
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del delito de hurto, sabemos que conforme lo expresamos anteriormente, 

que esta figura delictiva se desarrolla en la clandestinidad, sin que el sujeto 

pasivo del delito se entere de que está siendo víctima de hurto, por 

consiguiente, jamás el delito de hurto podrá ser de connotación 

pluriofensiva, esto es refiriéndonos a su forma básica, debidamente 

prevista y sancionada en el artículo 185ª del Código Penal, figura que 

consiste en el desapoderamiento de la cosa sea esta total o parcialmente 

ajena ocultándola de su poseedor o propietario, alejándola de la esfera de 

su custodia, con la finalidad de obtener un provecho económico indebido, 

movido el sujeto activo del delito por el ánimo de lucro; en ese sentido, 

queda claro que el delito de hurto solamente atenta contra bien jurídico 

protegido patrimonio conforme a su forma básica prevista en el artículo 

185ª del Código Penal, mientras que el delito de robo, es de naturaleza 

pluriofensiva, por cuanto conforme lo hemos establecido, en muchas 

ocasiones para la perpetración del delito de robo, el sujeto activo del delito, 

transgrede otros bienes jurídicos protegidos. 
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CAPITULO IV.- Resultados Obtenidos  

 

1. Que, el derecho penal tiene por finalidad elemental la protección de los 

denominados bienes jurídicos tutelados, que, por ende, ostentan la protección 

punitiva del estado, dado que ostentan significativos intereses vitales para el 

ciudadano y consecuentemente para la sociedad, todo ello concordado 

obviamente con la constitución política del estado, en estricta atención a las 

novísimas teorías garantistas que se recogen en nuestro vigente 

ordenamiento procesal penal. 

 

2. Que, para que el delito de hurto propiamente dicho, configure como tal, 

necesariamente debe de cumplir el requisito de procedibilidad previsto en el 

artículo 444ª del Código Penal, que establece que el valor monetario de la 

cosa sustraída, debe de ser igual o mayor a una remuneración mínima vital, 

caso contrario, sólo configuraría como una falta. 

 

3. Que, el delito de hurto, conforme lo establece el tipo penal plasmado en el 

artículo 185ª del Código Penal, señala que cuando el agente se apodera 

ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, sustrayéndole 

del lugar donde se encuentra con la finalidad de obtener un provecho 

económico, siempre y cuando no haya utilizado violencia o amenaza contra 

las personas, comete el delito de hurto. 

 

4. Que, existen tres elementos que caracterizan al delito de hurto, esto es el 

apoderamiento, la substracción y el aprovechamiento; al mismo tiempo, 

debemos resaltar que para que la conducta delictiva, configure como delito de 

hurto, no debe de mediar la violencia o grave amenaza contra el sujeto activo 
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delito y al mismo tiempo, que el bien substraído, tenga un valor económico 

igual o superior a una remuneración mínima vital. 

 

5. Que, el artículo 188ª del Código Penal, consiste cuando sujeto activo del 

delito hace ejercicio de la violencia física contra el sujeto pasivo del delito o 

amenazando gravemente a la víctima con un peligro inminente contra su vida 

o integridad física, hecho que no ocurre dentro de los alcances de la conducta 

típica descrito para el delito de hurto. 

 

6. Que, existen cuatro teorías que pretenden explicar en qué momento se 

consuma el delito de hurto materia del presente análisis, la primera teoría 

denominada de contrectatio, afirma que se producirá el apoderamiento de la 

cosa cuando el agente entre en contacto con el bien mueble; la teoría del 

amotio, establece que el delito de hurto se consuma con el cambio de lugar 

de la cosa a otro diferente; la teoría del aillatio, establece que el delito de 

hurto se consuma cuando la cosa es traslada a un lugar seguro elegido por el 

sujeto activo del delito y lo esconde; y la teoría del ablatio, que precisa que el 

delito de hurto se consuma con el traslado de la cosa sustraída a otro lugar 

donde el sujeto activo del delito pueda disponer de él. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Que, el artículo 185ª del Código Penal referido al delito hurto, consiste en 

apoderarse ilegítimamente de un bien mueble total o parcialmente ajeno, 

sustrayéndolo del lugar donde se encuentre, apoderándose de la cosa; en ese 

sentido, este delito consiste en el apoderamiento de la cosa desplazándola 

del lugar en donde se encuentra substrayéndola del ámbito de custodia y 

dominio de su legítimo poseedor o propietario con la finalidad de que el sujeto 

activo del delito se procure una ventaja patrimonial de tipo indebido motiva 

esencialmente por ánimo de lucro. 

 

2. Que, el delito de hurto es netamente doloso, por cuanto el sujeto activo del 

delito debe accionar con conocimiento y voluntad de ejecutar la acción 

criminal a efectos de apoderarse ilegítimamente de la cosa total o 

parcialmente ajena, sustrayéndola del dominio de la víctima, básicamente con 

la intención de obtener un provecho económico indebido de ella; es decir, que 

el sujeto activo del delito debe de actuar movido por el ánimo de lucro para 

que la figura delictiva bajo análisis se configure como tal. 

 

3. Que, el delito de hurto, conforme a su configuración típica y requisitos de 

procedibilidad previstos en el artículo 444ª del Código Penal, señala que para 

que el delito de hurto configure como tal, la cosa o bien mueble sustraída, 

necesariamente debe de tener un valor económico igual o superior a una 

remuneración mínima vital, caso contrario, el hecho solamente configuraría 

como falta contra el patrimonio, hecho con el que no nos encontramos de 

acuerdo, por cuanto permite que mucho actos delictivos simplemente no sean 
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sancionados o no merezcan la debida sanción, por cuanto si bien los bienes 

muebles ostentan un valor económico general, existen otros que ostentan 

valor que va más allá de lo económico y pueden causar con su sustracción un 

grave daño psicológico o moral en la víctima del delito. 

 

4. Que, podemos precisar que el delito de robo se exterioriza con un mayor 

peligro para el sujeto pasivo del delito, dado que la lesión para los bienes 

jurídicos protegidos del sujeto pasivo del delito, resultan mucho más gravosos 

y de connotación pluriofensiva, por cuanto el sujeto activo del delito, para la 

consumación de su actuar criminal, puede lesionar más de un bien jurídico 

protegido; quiere decir, que el sujeto activo del delito, con la finalidad de 

desapoderar de la cosa a su legítimo propietario, podría atentar contra la vida 

de la víctima o contra otro bien jurídico protegido, mientras que en el delito de 

hurto, dado que este tipo penal se produce casi en la clandestinidad, sólo 

lesiona el bien jurídico protegido patrimonio.  

 

5. Que, la violencia en el delito de robo, vendría a ser el empleo de medios 

materiales para anular o minimizar la resistencia que pudiera ofrecer la 

víctima del delito frente a la inminencia del ataque que opera el sujeto activo 

del delito, de tal manera que ésta no pueda exteriorizar ningún medio de 

defensa, facilitándose el agente criminal la consumación del delito. 
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RECOMENDACIONES 

 

1. Que, conforme lo hemos analizado a lo largo del presente trabajo de 

suficiencia profesional, para que el delito de hurto configure como tal, se 

exigen algunos requisitos de procedibilidad, como por ejemplo que el bien 

materia de delito sea total o parcialmente ajeno; sin embargo, y lo que llama 

severamente la atención, es que el legislador dentro de la redacción del 

artículo 185ª, no haya incluido el requisito de procedibilidad de la exigencia de 

un valor mínimo del bien sustraído a efectos de que la conducta típica 

configure como delito, y más bien se tenga que recurrir al artículo 444ª del 

código penal, para diferenciar cuándo y cómo nos estamos refiriendo al delito 

hurto, o que estamos frente a una conducta calificada como falta contra el 

patrimonio; en ese sentido, debemos expresar nuestro rechazo ante tal 

requisito de procedibilidad, por cuanto conforme lo expresamos 

anteládamente, si bien la redacción del artículo 444ª es claro al establecer 

que para que la conducta delictiva configure como delito de hurto, 

necesariamente el valor del bien sustraído deberá de superar una 

remuneración mínima vital; sin embargo, debemos precisar que existen cosas 

o bienes muebles que resultan inapreciables en dinero para sus propietarios o 

legítimos tenedores, como por ejemplo el reloj que la víctima heredó de su 

tatara abuelo, que en el mercado no tendría valor significativo; más aún si la 

marca del reloj es intrascendente, pero que sin embargo para la víctima del 

delito, resulta un bien de mucho valor no sólo económico sino también 

sentimental inapreciable en dinero; consecuentemente, la redacción del 

artículo 444ª del código penal, necesariamente debería de ser cambiada o 
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extraída como requisito de procedibilidad para que el tipo penal de hurto 

configure como delito. 
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